
VIERNES 4 DE SETIEMBRE. I V ú moifo Í 2 S . 

DE LA PHOTOGÍA DE I E 0 N . 
Se suscribe á este periódico en la imprenta de José GONZÁLEZ IUDOMDO,— calle detii Platen'a, t, — i'3¡) r»i»lers6:i»a4tr«.y pt el.trimestre pagados 

anticipados. Los anuncios se insertaran á medio real linea para les suscritores y un rtial líaéa para los que 110 lo seaii. 

Luego que los'Sres. Alcaldes y Secrei&rios reciban los números d$l Bólelin (jue 
c irrespoiulsn al Jiálrito, disiiomlnin qne se lijé un ejempldr eu el siito de coslumbre don
de ferinaiiecerá kiítsiael recibo del humero siguifcuie. 

Los Secretarios cui.laráii ducunsecyar ios Bolelines coleociouadosofdenailaraBOle • 
pára' sii eucuádéruaciou qué deberá varilicarse cada año. • 

PARTE OFICIAL. ' 

GOBIERNO DE íROVIXCÍA. 

E l Exento. Sr. Presidente del 
ConsejoiiteMnistros, en telegrama 
que acabo de recibir me dice lo 
que sigue: 

«Presentada por el General Za-
•vala l a dimisión.^de la Presiden
cia del Consejo, del Ministerib dé 
la Guerra y del cargo de Gene
ral en Jefe del ejéreito Norte, han-
presentado también' s'ús dimisio
nes los; demás Ministros. 

. Admitidas por é l Presidente deT 
Poder Ejecutivo,' ha sido encar
gado deformar nuevo Ministerio, 
y este ha quedado constituido en-
Ja siguiente forma: 

Presidencia y Gobernación, Sa-
gasta.—Estado, ülloa.—Gracia y 
Justicia, Colmenarés.-Guerra, Ser
rado Bedoya.—Marina, Arias.— 
Hacienda, Camacho.—Fomento, 
Navarro Kodrigo.— Ultramar,ño-
mero Ortiz.» 

Lo que he dispuesto publicar 
en el Bolel in oficial para cono
cimiento y salisfaccion de los ha
bitantes de esta provincia. 

León i de Setiembre de 1874.— 
E l Gobernador, Manuel Sornoza 
de la Peña. 

«DHlNlSTRiClON F.CONOMtCS DE IA PKU-
V1NCIA OE LEON. 

O i r o i a l a r . 

Habiéndose dado parte A esta 
Administración dé mi cargo que 
gran número de con tribuyen tes 
de Vegas del Condado no solo se 
niegan al pago de las contiibu-
ciones y del Impuesto extra 
ordinario de guerra, sino qua 
además resisten consentir los 
embargos y diligencias de apre 
mió que para estos casos previene 
la instrucción de 3 de Diciembre 
«e 1869, lo he pueato en eonoci-
miento del Exorno. Sr. Brigadior 
Gobernador militar de esta pro 
vincia para que disponga el envío 
ile la fuerza pública que estima 

conveniente para ayudar la re 
qa.üiiacion ét imponer ,el/,debidp. 
correctivo já'.los que ^desobe.décén' 
el'curajifimientó dé. las leye?1':y 
("Brturbin'éil orden público',' 

_ 1 É'ñ o tra' ci rouIar de fecha; re-
cieríte f & propósito' de la recau 
dación de contribuciones escitaba 
á los Sres. Alcaldes, Jueces' mu
nicipales y-á los habitan tes todos 
de esta provincia á que con la 
níáyor puntínlidad cumpliesen 
los deberes que la ley les impone 
no'suscitando dificultades á la' 
rtcaudacion, único medio de que 

"al Gobierno que rige los destinos 
'd'ól Pais/se le' faciliten los re
cursos indispensables papa hacer 
•fr"éhté,á; las hténciohes que sobre 
él pesan. No esperaba que algu 
nos,mal aconsejados hicieran re
sistencia pasiva ni' do ningun 
género íi los agentes recaudado
res promoviendo conflictos que 
pudieran ocasionar perturbación 
del orden público comprendidos 
y' sujetos á la sanción de la ley 
de este iiombre de'23 de Abril 
de 1870. 

Deber mió es en estas cir
cunstancias, reiterar las excita
ciones, previniendo á los seilores 
Alcaldes y demás funcionarios, 
la necesidad imperiosa en qué se 
hallan de remover por cuantos 
medios estén á su alcance, los 
obstáculos que los contribu
yentes susciten para la libro 
y desembarazada acción recau
dadora, bien (íntendido, que de 
no hacerlo asi serán responsables 
por su omisión no menos que los 
contribuyentes que hiciesen re' 
sisténcia, porque deben no olvi
dar que los que privanal Gobierno 
de la Nación de los impuestos 
aprobados y repartidos; los que 
lo niegan el pago do las contri
buciones legalmente establecidas; 
los que, no prestan con toda di
ligencia el apoyo de la autoridad 
quí ejercen para el debido cum
plimiento de las leyes en las cri
ticas circunstancias que atrave
samos por la guerra que contra 
la Patria y la libertad miin tiene 
el faccioso y rebelde carlismo, 
hacen causa común con este, des

obedecen al Gobierno.j y. cometen; 
é} delito "que defino el Uddigo. 
jienal vigente en su art. 250 y 
ál. qüe se refiere la ley de orden 
público precitada.' -
' Firmemente decidido á que se 

respeten' y cumplan por-todossin 
distinción las órdenes del Gobier
no, debo hacer.presente,como lo. 
hago por esta circular, _que tan 
luego como tenga noticia de que 
los contribuyentes resisten activa, 
ó pasivamente el pago de lp-
impuestos así ordinarios como ex
traordinario de guerra, lo. pnns 
dré en conocimiento de la auto
ridad-militar de esta provincia 
para¡qué proceda íi la represión 
y castigo de los sediciosos y 
perturbadores del orden público, 
que sufrirán las severas penas que 
a estos delincuentes están sefla-
ladaSi sin perjuicio de ia respon
sabilidad eu que pudieran estar 
incursos como auxiliadores del 
carlismo, ' 

León 3 de Setiembre de 1874; 
— K l Jefe económico, Bricio Ma
ría Caramés. 

Circular.—Núm 91. 

Por ia Capifania general de 
Cifi lUla la Vieja se mu dice l j si 
nuienle: 

«Sírvase V. S. prevenir á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos ile 
esa provincia ejerzan la mayor 
vigilancia á dn de evitar que
branten él extrañamiento im
puesto por mi autoridad á los 
agentes ó auxiliadores de los 
carlistas; poniendo sin demora 
á mi disposición á cualquiera de 
ellos que lo intente. 

La falta de cumplimiento ó 
morosidad en este punto sera 
considerada como acto de rebe
lión y por lo tanto juzgados por 
la comisión militar permanente 
aquellas autoridades que por una 
contemplación mal entendida ó 
poco celo patrocinen á los parti
darios de una causa que por sus 
hechos vandálicos merece el me
nosprecio cía las Naciones civi
lizadas. 

Lo digo á V. S. para los Unos 

expresat|os y ¡í fin-de que disponga 
la inserción en el Boletín olicial . 
de esta circular y las relaciones 
nominales y -circunstanciadas do • 
las personas-desterradas; do esa-
provincia.» ; ! ' - • ! . 

Lo que sé ptiblica en este pe
riódico oficial para ( ¡míos señores 
Alcaldes cumplan-cuanto en la 
precedente circular se previene. 

León l . ' de setiembre de 1874. 
— E l Gobernador, Manuel Somoz* 
de la Peña. 

OIJUEN PUBUOO. 

Circular.—Núm 92. 

No habiendo coraparecidoá nin
guno de Jos actos de alistamiento, 
rectilicacion y declaración da 
soldados para la reserva o x t r » . 
ordinaria del año actual, los trio-
zos cuyos nombres á coriti -
nuacion se expresan, se les cita, 
llama y emplaza, para que eri 
el1 mas breve plazo, se presen
ten en sus respsctivosi Ayunta
mientos, á (in de ser entregado-* 
en Caja ante la Comisión perma 
nente de la Exorna.'' 'iputacion; 
ad virtiendo, que de no verilicarlo, 
les parará el perjuicio consi
guiente. 

León 2 de Setiembre de 187-1.— 
El Gobernador, Manuel Somozn 
de la Peña . 

V I L L A Z i L A . 

Fulgencio MignelezSan Pedro, 
Manuel García y Cayetano Rubio 
Villoría. 

Circular.—Xiím 93. 

Habiendo desertado del Bata
llón líiiS'i-va de Soria e l - s o l d a d » 
Dámaso Diez Viñuela, natural d* 
Üandanedo de Fenar, en esti 
provincia, y cuyas señas so ex 
presan á continuación; encargo 
a los Sras. Alcaldes, «iuardiá ci
vil y demás agentes de mi au 
toridad procedan á la busca y 
captura del citado individuo, 
poniéndole, caso de ser habido» 
a mi disposición. 
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Leon 30 Je Aposto de 1874.— 

Kl Uobeniüilor, .Uamtcí Svmoza 
i¡e la Peña . 

SBÜAS. 

Káad 20 años, esíüíura un 
metro poco más ó menos, polo 
ciistaño, cejas al pelo, ojos cas 
tunos, nam regular, barba Inm 
pilla, boca regular, color moreno 
y hoyoso de viruelas. 

Circular—Nútu 91. 

E l Secretario general del M r 
nislcrio ile la Gobernación en 
comtinicaciott circuiar de 21 del 
actual me dice lo siguiente: 

«A. los Gobernadores de las 
yrovinoias marítimas se dijo por 
este Ministerio con fecha 8 del 
corriente lo que sigue: 

Teniendo en cuenta las alar 
Toantes proporciones que ha to 
wado en algunas provincias de 
la Península la emigración de 
españoles á Ultramar y deseando 
el l í xcmo. Sr. Presidente del 
l'oder Ejecutivo i disminuir ,los 
males que con ella se producen 
;Í los intereses generales de la 
Nación, & los particulares de 
los putiblos y hasta á los de los 
mismos emigrantes en muchos' 
casos; de orden del expresado 
¡Sr. Presidente dicto á V. S. los 
siguientes indispensables requi-
iüiios qüe exigirá a aquellos an
tes da permitir su embarque: 

1. " Cédula de vecindad. 
2. " Certificación en regla del 

Alcalde respectivo en que conste 
lio tener impedimento legal al-
{¿uno para amentarse como com
prendidos ó que puedan serlo en 
las Reservas. No hallarse encau
sados, etc. etc., y 

3. * Permiso legalizado desús 
padres, tutores ó maridos, según 
su edad, estado ó sexo 

Además, se servirá'V. S. ob 
servar cuanto sobre el particular 
dispone la R^al orden de 16 de 
^Setiembre de 1853; fijando tam
bién su atención 'ispecialísima 
«¡obre todo lo que se refiere á 
las condiciones de embarque, 
buen trato y garantía de los i.i-
•taveses de los emigrantes. 

Lo que traslado á V. S. para 
KU conocimienlo, y á fij) de qui 
se sirva trascribirlo á los Ayun 
tamientos todos de esa provincia, 
disponiendo su mayor publicidad 
para la debida inteligencia do 
los particulares á quienes pueda 
interesar.» 

Lo que he rfis/meslo lnicur pú-
l i l icu cu esíe l iolelin oficial en 
í.'iMipliiniiinlo il». lo que en la 
v l l i m a parle ¡te este inserto se 
¡ i rav iene . 

León ¡49 <le Aijnslo de 1874.— 
'¡¡I Gobernador. Manuel Somoza 
de la Pétlu. 

ADUIN-1STIUCION PROVINCIAL 
DE LuS HAMOS DE FOMENTO* 

i V d t n v - ^ L S . 

Num 9a. 
Por providencia de esta fecha 

y á puticion de D. Cándido Gar
cía Rivas, registrador de la mina 
de hierro llamada la Espática, 
sita en término de Valdorria, 
Ayuntamiento de Valdepiélago, 
parage Mamado, las Cangas, he 
tenido á bien admitirle la renuncia 
que de la misma ha hecho y de
clarar franco y registrable su 
terreno. 

Lo que he dispuesto se inserto 
en este periódico oficial para 
conocimiento del público. 

León 27 de Agosto de 1874.— 
Gl Gobernador. Manuel so moza 
de la Peña . 

Núm. 96. 

Por providencia de esta fecha 
y á" petición de D. José Ro 
driguez Monroy, apoderado de 
D. Antero Cuesta, registrador 
de la mina de carbón llamada 
Daniela, sita en . término de 
Camplongo, Ayuntamiento de 
Rodiezmo, parage llamado, el 
Ribon del Esonbio, he; tenido á 
bien admitirle la renuncia que de 
la misma ha hecho y declarar 
franco y rasgistnble su terreno. 

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento del públ ico. 

León 28 de Agosto de 1874.— 
El Gobernador, Jlfoimeí Somoia 
de la Peña. 

DON MANUEL SOMOZA DULA PEÑA, 
Gobernador eioil de esta pro
vincia. 
Hago saber: Que por D. Vicen

te Miranda, vecino de Orzonaga. 
resiliente en el mismo, calle de 
la Torre, n ú m . 54. de edad de 
31 años, profesión labrador, es
tado casado, se ha presentado en 
la Sección de Fomento de esta 
Gobierno de provincia en el dia 
31 del mes de Agosto últ imo, 
á las nueve y cuarto de .su ma-
flana, una solicitud de registró 
pidiendo cuatro pertenencias d« 
Ja mina da carbón llamada Tra 
bajosa. sita en término común 
del pueblo de Orzonaga, Ayunta
miento de Matallana, parage lla
mado Reguero de la Cogulla, y 
linda á todos aires con terreno 
concejil; hace la designación de 
Jas c í ta las cuatro pertenencias 
en la forma siguiente: se tendrá 

i por punto de partida el de una 
galería antigua hundida, desde 
donde se medirán al N. 70 me
tros fijándose la 1." estaca; de 

esta al E . 200 metros la 2.'; de 
esta al M. 100 metros la 3.'; de 
esta al P. 400 metros la 4.'; de 
esta al N. 100 metros la 5." y de 
esta al E . 200 metros hasta en
contrar la primera, cerrándose el 
perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y no habiendo hecho constar 
este interesado que tiene reali • 
zado el depósito prevenido por 
la ley, he admitido condicional-
mente por decreto de este dia 

la presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que 
en el término de sesenta dias 
contados desde la facha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al 
todo d parte del terreno solicita
do, según previene el art. 24 de 
la ley de minería vigente, 

León 31 de Agosto de 1874.— 
Manuel áomoza dé la Peña. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 

CONTADURÍA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO 
PROVINCIAL. • 

MES DE SETIEMBRE DEL A SU ECONÓMICO 
D« 1874 Á1875 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las . 
obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos ' 
provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la ley de 
Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 
1865 y al 93 del Reglamento parasuejecución do la mismafecba. 

SECCION 1."—GASTOS OBUQA.TORIOS. Tolal 
por cíiiitiufos. Aniculos. 

Capítulo J . — Adminis tración prov inc ia l . Ptsctas C i . Pesetas Cs 

•Articulo. 1.* Personal de la Dipulaciop pro
vincial . . ., . . ;. . .. : . . . . . . 

Material de la Olpulacion. . . . . . . . 
Arl. 3.* Material üe Comisiones especiales, . 

Capitulo II.—Servicios generales. 

Arlículol." Gastus(lequintas. . . . . . 
Ari. 2," Idem üe bagajes 
Arl. 3.* Meiu de impresión y publicación del 

Boieliii ufii'ial , . 
Art. S 0 Idem de calamidades públicas. . . 

Capítulo III.—Obras pñbl icas ñe carác te r 
obligatorio. 

Ai licn'o 1Personal dn las obras tle reparación 
délos eaininiij, laicas, puentes y pontones uocum-
piemlulus en el plan ireneral del Gubierno. . -

Material para estas ubias 

Capítulo V.—Inslruccion públ ica . 

Arl. ).' Junla provincial del ramo 
Ait. 2 ' Subvención » suplemento que abona 

la provincia paia el sosteuiuneuto'del lusutulu U» 
semiluna enseñanza 

Art, 3.' Subvención ó suplemento que abona 
la piqvincia para el sostenmiieuto de la escuela 
normal di- maestros 

Art. 4.". Sueldo del Inspector provincial de pri 
mera •.'n.suíiaiiüa 

Art. 6." Biblioleca provincial 

Capitulo VI.—Beneficencia. 

Arl. 1,' Atenciones de dementes 
Art. 2.' Subvenciuii ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento de los Hospitales. . 
Arl.3.° Idem id, id delascasas de Misericordia. 
Art. 4.* Idem id. id. de las casas de Ex/iósiln». 
A i 1. 5.° Idem id. id. de las casas de Maternidad. 

CíipiíKÍo VIII.—Imprevistos. 

Unico. Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir. , , 

2.626 . 
1 000 . 

834 66 

1.500 
5.000, 

2ÍÍ0O 
4 000 

1 07!i 41 
447 59 

405 20 

2 330 

166 66 

1.500 > 

3.000 • 
1.S90 62 

70 000 » 
373 S2 

4,460 00 

13.000 

1.523 

3 915 86 

. 833 33 

ÍO.SC» 14 

-833 33 
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SECCION 2.'—GASTOS VOLUNTARIOS. 

Capitulo HI.—Otras diversas. 

Unico. Subvcncinues pura auxiliar la conslruc-
cion de obras, ya curran i) cargo dei Bslailo ó lie los 
Aj'UDlümienlos 

Capitulo IV.—Otros gastos. 

Unico. Canliilades deslinailas á obji'lus Je inte-
íes proviucial 

TOTAL CF.NF.IIAI, . ' . . 

1.S01) 

6S6 50 

1 300 

086 50 

102.185 7» 

En León á 29 ile Agost» *» WM.^V.* VicepteswJisnte, .Julio Fonl. 
—El Coiiliiilor ilf foiidos provinciales, Salustiáuo Posaiiilla.=Sesiou del 31 
<lu Adusto de 1874 = Aprobada la .distribución du fondos.par» gi. próximo mes da 
Selieinürj en mam d« este dia.=EI Vicepresidenle, Julio Fonl. El Secrela • 
rio, Doiuiugo Dial Caneja. 

UlNCtUVE LA [NSTIlllMION SUB HA OE 
OBSERVARSE EN EL CUMPLIMIENTO DEL 
DECRETO DE 18 DE JULIO DE 1874 SOBRE 
EMBAROO DE BIENES A LO- CARLISTAS EN 
ARMAS Y Á SUS AUXILIARES 

CAPITULO IV. 

Libros , cuentas y . aplicación en 
¡as generales de la A dmiriistracion 
ile los productos y gastos d é ios 

bienes y de las contribuciones.' 
Arl 53. La lüeiHa.de ajiimuistra 

•«ion' de (culos coiistara' de l'res parles, 
ó sea eaéula de deudores, ¡iê  acieeilo . 
res y dé almacenes, j ' se r¿dii.c[ará.se , 
gaii eitpí csi «Vmoílcúi « é a . 1.*, jíis", 
lificiindosii en 'los lónuiiiiis sitfUieuti's:, 

l." Xa culuaina .du.to'cotiirati/ó â[: 
la primera parle culi cei'liBcüciqnes ddl-
iiuporle de las cenias qa« bayali veaci-, 
do en él mes de la cuenta. 

i." Lo recnuiii.do om reíaeionjde 
cargarimes, o sea lalones de cargo a 
que se acompañarán esKis. 

3. " Ki contraído ile la segunda pur-
te con certifieiciones de las curg.s, Cen
sos ú obiu.iciorii'S que bayan debido sa 
tisfaceise en el mea de la cuenta. . 

4. ' Las entregas a los acreedores 
en frutos con relación de. los frutos en -, 
tragados, á la ijua su acoibpaSjraii los 
recibos ile los inleresndos. 

5 0 Los aumentos y las bajas dé l.i 
¡iriniera y de lo segunda parte con cer 
tificaciODt-s que expresen de qué pro 
ceden. 

6 ' En la tercera parle la columna 
de frulos n-cibidos en el mes mmecesiij 
justificación; psro habrá de importár 
¡¡.•nal suma que la columna de frutos 
cargados de la primera parte. 

7.' La columna de frutos vendidos 
cou relación de valoración de ellos, 

justifirada con certificación del á iüre la-
l in del Ayuntamieiilo del pueblo en que 
•se verifica' la venia, del precio que lia 
yan-tenido los frutos en dicho punió, 
«, uia en que se naya efecluado, y con 
t.i cumprotuoion de que en la tercera 
de la cuenl;! do opurauiones del Tesoro 
ligara el ingreso del importe de los 
l'rulos vendidos, la citad» relación de 
•valoración de i>slo<exprrSiira ppr lin'ias 
las diferenlcs especies lie l'rulns vendí 
dos, y por columnas, y al t'mile.de ca-
'la especie, el uínnero de uinil.ides, do 
peso ó medida vemiid**; en U coHimna 
si^uienleel precio que huya tenido la 
mita 1 de cada «speCM. aeguu la cwt'fi 
catiiun citada, venia óUima nnuiiliia el 
producto d« la'inuttipticaCHiR del preció 
por las unidades, vendidas; y la suma 
de esta ú liiuu.ciiluunia sera lo iugrasa-
do en ¡a :i rcera parle de uperacionestlel 
Tesoro como prorfuefe ¿ - ta» rentas de' 
¿ientiembargadoí cenia ¡I* frulot. 

8 " Li columna de lo entregado pm. 
pago de cargas no necesita jiislilicacion'; 
pero ha de ioiporta'rigual «urna que la 
columna de data de fiulus datados eu, 
la ségundá parle. 

Art. 54. En los'lalones de cargo de 
opcracióneS úel Tesoro por 'producto da 
rentas débiénes érabargados, ó por ven
ta de frutos procedentes de lis rentas do 
los mismus bienes; se expresara éi"nú . 
mero de orden ile la cuenta corriente á 
qué se apliqué el ingreso; y Cliáudo'en 
Un mismo ta'.oa de Cargo "se <!oi¿i|iretidá 
el iraporledé'varias'rentíis, se ¿u'olará'' 
al dorso díales son lils lincas ó céusos*-
cuyas rentas se satisfacen, 

Art. 35. - Los inandaiDitMitos de pago 
por lainopicion de las, renfas de los bie',-
ries'.embáreados exp'resarÁn.'.tainoien,^ 
siempre que sea posible, el .'nú nero'der 
registro invenlario general' 4 que cor
responda, lá fiuca ó censo de'tuyo'pro-
.duelo siv-satisfaga la obligación a que 
cnri'espnnda el mandaiuieuto de pago 

Cu indo por un mismo mandamiento 
de pago hayan de' salislacerse gastô  
pcrlenecientes á varias fincas, se-expre-
sara . al dorso cuáles sean, marcando' 
ademas al margen de esta anotación 'dé 
cada una él número con que esté com 
prendidáeh el registro icivéntaiio ge
neral por procedencia dé'embárgós. 

Art. 56, 'Cada una de las partidas 
parciales que hayan de satisfacerse en, 
el concepto de minoración del producln" 
de los bienes embargados y que han de 
anotarse.en ni auxiliar d« operaciones 
del Tesoro se llevarán á figurar cada 
una de ellas (cuando su pago se baya 
realizado, bien sea por libramientos se 
pirados ó e» uno solo respaldada) al re-
gislro inventario general al número 
correspondienle, en el cu.il esté com 
prendida la linca ó censo cuyo product 
lo haya venido á aminorarso con el gal 
lo satisfecho 

Arl:'57. Los ingresos por el pro 
duelo ilc los bienes embargados y de las 
contribuciones impuestas los aplicarán 
las Administraciones económicas a la 
tercera partí de la cuenta de opeiacio 
nes del Tesoro, concepto especial que se 
m.iiiusuiibii:á tumediaiantente después 
del movimiento de.foudos, con e, titulo 
ile. Producto de las rtn as ne '¡enes 
embargad,! y de, contribuciones im 
puestas ÓÍJS curlistai. y. S'ibc»ucepto3 
de rentas y conlriliuciones 

Art. 5K. Los píaos que se s.ilisfj. 
gan con los producios de las rentas de 
bienes y da contribuciones ae aplicaran 
lambíeo en el lugar correlativo de la 
data de la misma tercera parte; con 
culo tambico manuscrito de Gastos 
afectos al producto de los fiienes tm 
b uqtdos y d" emtrtbucionts impustlus 

3 -
á los carlistas, divididos en los subcoii-
ceplos signienles: 

1. " (iaslos de embargo. 
2, ° Gastos de inscripción de los bie

nes en el Kegislro de la p'apiedad. 
3 ' Contribuciones é impuestos. 
,4.' Salarios de guardas. 
5 0 Cargas y censos reconocidos, 
6 ° - Premios de recaudación, 
7 * Obias de conservación de edil! 

cios. 
8" Alquileres de almacenes y pa

neras. 
9. v Gastos de recolección y venta 

de frutos. 
10. Devoluciones de ingresos. 
11'. Pagó dé plazos'pendientes de 

bienes que fueron desamortizados, si 
procede el abono con arreglo al arti
culo. , , 

' i'A los iiimedialos heréde
lo I.;I™ i jiros de los Jefes fusilados. • 
12 Imlem- A i(| u oril¡ia|l!S 

««oonei.••. A l09 ld'. ili. de soldádoB 
' y vol'uníários. 

1J, Personal y mahriaV de ofi
cinas. , , , ,-. ,-. . . . ,.| 

Arl/89. Al subconcepto 1.° dé los 
que se numeran en el articulo anterior 
se aplicará el ¡pane de la mitad de las 
cuolas de arancel, . que percibirán los, 
funcionarios y agentes judicules que 
luviesen derecho a ello én los prucédi 
ñiientosante los Juzgados-municipales, 
según determina el art, 2,0 de,la.- ins
trucción del Minislerio de tiracia v Ja»-., 
ticia; y los'toandamienids dé pago por' 
éste'coucéplii se justificarán con'los cor 
Respondientes recibos originales. 
I Los pagos que por el subconcepto 2.» 
Se cfecluen'sé justificarán con lon'reci-., 
Do» de los Registradores de la prbpie-1 
dad. 

Los de subconcepto 3 " con los reci 
bos originales de coutribucioues é nu-
pueslos. 
. Los del 4.* con lias nóminas mensua
les de los guardas, 

Ls.pagos que se realicen por el 5.* 
subconcepto se ¡uslificarao con copia de 
Ta órdeii que el Juez dé primera ins-, 
tahiiia ó que el Tribuoal stipérior baya 
pasado a la' Adminislraci<ui. declaránilo 
lás cargas y pensiones en cumplimiénto 
del arl. 17 de la ya citada 'instrucción 
del Ministerio de (iracia y Justiciar 

Los pagos que al subconceplo B.' cor-
respnnnau se justificaran con certifica
ción de los ingresos, realizados durante 
el mes y uómiiia liquidaciou del premio 
cnrrcspomlieute, cuidando la Ailroiuis 
traciou de que a lá vez que el premio se 
satisf-iga se íngrese'con aplicación á 
reutas públicas el'impuesto a él corres
pondiente. 

Lis pagos aplicables al sétimo snb 
concepto Obras de conservación da las 
/incas, con la cuenta de los gastos he
chos aprobada por el Jefe de la Adpji-
nislraciou ó por la Dirección geiieraI de 
P.opiedades y Derechos del Estado, se 
gun la cuantía del servicio, con arreglo 
•A lo deltrminado en el art, 21 de esta 
instrucción. . . .I 

Los pigos que se realicen por el octa
vo subconceplo habrán de juslificarse 
con copia da la orden déla Dirección 
eem.'-al de Propiedades y Derechos del 
lisiado, sprobaudo el eoolralo de ar
riendo y uou recibo del duoOu de los 
locales. 

Los pagos que se realiiío por el.sub -
couceptó 9." sejustíficüran con,lia cuea-, 
ta de ellos aprobada por la citada DireC 
ciou general, ó con copia de la órdao de 
la uiis.ma, autoriziiudo los gastos <|uesé 
sali>ficeu.. 

Los pagos por el subconceplo 10 se 

justificarán con copia de la orden supe
rior dispnnieuJo la devolución. 

Los pagos aplicables al undécimo 
subconceplo se justificarán con copia de 
la órden de la Dil ección general de Pro -
piedades y Derechos del Estallo que 
disponga la formalizauion, y con certifi
cado de haberse hecho el ingreso equi
valente por el plazo ó plazos vencidos 
de que se traía. 

Los pagos por el subconcepto 12 se 
justiticarán con copia de la órden uu 
virtud de la cual se realizan, y con ei 
recibí de los interesados a cuyo favor se 
expedirán los mandamientos de pago. 
, Lns imputables' al subconcepto 13 
con las nominas cprrespoudieules, 

Art. 60. Tudas las cuentas expre
sadas en el arl. 47 deberán hallarse en 
la Intéivencion general por dupdcailo 
den'ro de los diez primeros días del mes 
siguiente a aquel a qne corri'sppadan. 

Al mismo tiempo que a la interven-
ciñn general, se remiliran & las üiieii-
cioues generales encargad s de la ad-
mimslradon de los bwues v de las ean--
Iribuciunes copias sin juslificanles de 
las mismas cuentas en la pai te relativa 
á los ramos de cado centro. 

Arl. til.' La lulervencioa general ¡ 
de la Adininíslracion del Estado facili 
tara a las Administraciones, económicas 
iodos los libros é impresos de cuentas .T ' 
relaciones1 necesarias para el servicio 
tratado en ésla inslriicuion, como lo ha
ce respeclo a las demás del Estado. El 
costo de los referidos libros é impreso" 
se ciinsiderarn como gasto afectó'al pro
ducto de las rentas de los bienes embar
gados y de las conlribuciooes respecli-, 
yamenle. 
, Art 62. Los gastos del personal y 
material que sea necesaiio aumentar, 
asi en las oficinas cenlrales como en las 
de provincia, para realizar los trabajos 
que ha de producir el cumplimiento de 
está instrucción se consideraran come 
minoración del pro lucto de los bienes 
embargados y de las contribuciones que 
se impongan coo sujeción al decreto d« 
18 de Julio último. 

Madrid. 1.' de Agosto de 1874.— 
Camacho' 

GOBIERNO MILITA.R. 

D. José Jardo y García, Capitán 
del Batallón Reserva de Cangas 
de Tineo niim. 63, y fisoal dol 
Consejo de Guerra permaaenta 
de esta plaza. 

. Usando de las facultades que 
en estos, casos conoeden Jas or-
denanza's generales del ejército 
á los oSciales del mismo; por al 
presente cito, llamo y emplazo, 
por segando edicto,'á Francisco 
Alvarez Arias, vecino de Orallo, 
domiciliado en la Venta de Ve-
tasco, Ayuntamiento da Villabli-
no, para qne en el preciso término 
de tres días á contar desde la 
fecha de la publicación del pro 
senté edicto en el Boletín oficial 
de esta provincia,'se presenta en 
la cArcel del partido, puertas 
adentro de ella; pues de no ve
rificarlo asi, se le sentenciará 
bajo pena dó rebeldía. 

I1! 

i i -
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León -29 de Agosto de 1874.— 
V.* B.'—José'Jardo y García.—' 
El; esotibáno. .Edgardo Mártinez 
Santiago. . i:>. 

REGIMIENTO. LANCEEOS 

DE SANÍUGO, 9:' DÉCABAÍILBRÍA. 

" A i i i a i l o i p . • . 

Comisionado por al Excélen-^ 
tisimo, S t . , Director ..genéral ,del' 
arma de caballería para la com- , 
pra dé caballos dómadüs eh' e'sta 
prbvihüiáj' q'óó reúnan las 'con-'" 
diciones de. sanidad, robustez, 
buena'conformación/ de ;ciricoi;á: 
ocho aüfaá edad x'eon lá'al&da 
desde siete éuarias,, y,, dos de'dp.s 
Jo menos basta ocho .inclusive; ! 
invitó á lós'^e'^énien'doalgunos 
de ' las" exg^9^ag.'';;iwn^ólíja'' , ' 
deseen.enajenarles^ los presenten 
en' él • cuartel 'de ' l á Méreed' dW' 

ñaña de once ^cuatro de.(la'tar.de,! 
donde' prévio' reconocimiento-y 
ajtísté'' se les satisfará 'eü '0, acto^ 
su importe. . ^r-n ¡ 
' Valladolid- 26' de Agostó' de 
1874 :'=Ér Córbiiel : Jéfe' 'de ^lal 
Comisión, ,Eulogio Albornoz. I ';! 

- 4 
se tepdrá por bastante esté re
querimiento como ' ñotiflcacioñ 
personal y procederé contra lo's 
bienes de lo^ misinó^, parándoles 
f\ perjuieiocqiie hayáilugar1. ' i; 
| León l.,'"lde': Setíerbbre .de 

da, . ,EnriqoeiRai)kin. • ' » •' 

Don Enrique Rankin', Délégádq-
' de. la Hácieridá en es ta cajíi tal,-' 
•nombrado por elSr, .Jefe.eoQn 
'n(5mico de da ' p r o v i n c i a ; • • ' 

Portel presente cito,¡llamo, y 
emplazo á D. Hicolás AlonspTor-
re, ,D. j;Betnardo .García, D...José: 
Segundo Villa, D. Lorenzo Sán
chez, D.' Fél ix V'eláyos".y don 
Aquilino Eambs, cuyo domicilio 
se ignora y, que residieron an.t'e- < 
riormente en esta capital, y'con
tra los que me .hallo instruyea-
<la expediente de ejecución por 
hacer efectivos \ot descubiertos 
que .para con el Estado ¡ tienen 
po^.bompras de Bienes^nagípna-; 
les y.̂ plazos vencidos y no sa-
tisfeojios. , , , , . \ ; , •. . 

Y. pomo á pesar, de haberse pu-: 
blicado en el;Bpletin pflcia] Jos 
vencimientos y seüalandp eLpla-
io.deivtro del cual habian de .sa-, 
tisfacer sus; descubiertqs, ,no use 
hayan, presentado á realizarlos,, 

•pof prov;deneiac.de . este dia.y 
previamente. a.utorizadp . por, .^L 
Sr^.Jéfe económico,en cuya de 
Jegaoipn . gesticinp» les , .requieíQ. 
por, el presente para que en -tér-
mino dft 10 dia.^.SB. presentenáj 
realizar,)%., des^ubiflrtps; ên.-Ja,, 
inteligencia que de no, hacerlo. 

' OFICINAS DE HACIENDA. 

¿D*IN«ljlAfi¡fiN,.jECONÓ,«lCii DE LA riÚ);-
; i- . . í v í iWlHCi l i 'VB i am ' t •;•!!> '-')• 
j [} i. ií: i ' i ' ; ; . . .^»-¿*-o;1':(!: i H ! . . ; ' : ; . 

j ..D,.Ju^ja, de ¡Rio?,; Carrero, vé- ' 
cino'de^esta ciudad,^há ^cu.didp, 
á lá';1 A.d'ndinistració'á' de mLcacgo, 
manifestando, ^l.^fr?vio - de dos 
carpetas deicupones deiBoffos de'l 
'tesoro, ja una seüalada con 'el 

la>otra e m t o h nünij, 34.<y í á ^ H o u -
Í)(íñ!489'.,422 't :1''.030;;540'. «••» <*>»« 
. rbfMj^íji.i r..3Í'JJH-.I; V i - . v , ' i . , i ' i ¿ i 

j Jjp.tju^ ffl ins^ty §¡1 el JBoleti.n, 
ofleiaíde la.pro.vineiai, áfin.de. que 
la ;pérgdn¿ qíie' lps hal^a 'éncpnr 
traíd, !̂ ';̂ '̂.,.!)̂ i|í̂ 'í|o8:.'.'%}. 
interesada» d (,en:«i,esíi\ .deppndeñ-; 
pia. " -í"í.'.K:,i'.-'a•.',!;.• • >• •.av.'Mr'* 
S ' l ^ ^ ^ d t f ^ a t t ó m ^ r ^ é t S ^ ^ 
Él.Jsfe- epd^ómibo, .Bricip Maria; 
Garamés. . 11 

¡ ^^ípTAMIENTOS^;;'-; 

• " i ; <; -(!í| i y ~ W ^ ~ ? . -á 

' Por'los'.'A'yii'ntátiiie^^^^^ 
¿oritinnaciptji^ 'se'^'.e^pre^an',".sé, 

repar,ti,m}eRtp i.de laucón tribucipn. 
teíritoriaLpara el año.eootídmico 
de 1874'ái 1875; e l 'eúal se halla 
de mauiñesto < en' las • Secretarías 
de los. mismos por término de 8 
dias pa'raíodo ef^qúe'-qniéra' en
terarse1' del ' ta'^tP' por' cíen to- cóh 
qué háistflidó,'g^avada|la riqueza; 
púés' pásado dicho plazo, ho habrá 
lugar tii roc}.amacipnes¿ , . , . 
i . 

1 Cabreros del Rio. ; . 
• .Congosto..-̂  ' ..i .-..o ,. 
i Villamandós. ' . 

Urííiales^ ;"'" '',. 

\ Se hallnri vacantes las Secre
tarias délos Ayuntamientos si
guientes: • -.'i.Mi.v •»(' 

I .po^.'/léstitucio'n já,(le;S> Cris 
tóbaí.-de .(a j ifaianteva/i do ia i la 
cc in el sueldo anual »de; fii!5 pe 
¡íetaS.,* • •• 
l Por renuncia In de M.arafiV,, 
doteítlá con 'éfsue.fílo1,' Siiiü&l, '¿1.4 
200„peseta3, „ , : a , t ¡ , . , . , 
* Los aspirantes á dicfiaS jííazias 
diirigirSrt̂ us* sóifáitudés Ü' dic^o^ 
Ájai\t.auíient9stl(Je.Qtrq cleL''.téí;' 

mino de lo dias, pasados los 
cuales se proveerán con arreglo 
á la ley. 

JUZGADOS. 

de Juzgado .de paz da Carr ion 
los Condes. ' ( - ., 

'Por'lá'presentü'cédúta se cita, lla-
nia.-y emplaza...á José Garro Crespo, 
VtloiBó'de-Sa'nUCpJomba^ejS.boiQZfl.. 
enérpíirtt<l<>,.ji>dieial, üe Astorg», y, 
cuyó paMdáro . 3B: igríbrji. :para' que 
com;pair¿zcá-;&i 'este'Jüz'íríído miin'ici-'̂  

ximo' y'horá de las ó'n'ce'dé su inafla • 
Da con las prueb is de que intente va
lerse, con el fin de celebrar el. juicio 
verbal,..de faltas,.seaalad^.pBrajdich.o 
día, a virtud ldela.deuuncí,a dada.por, 
el ' ¡mispú , ctjilirá. ¡Eugepio,' Serrano.: 
Toled¿V,,i,yec1.]Oi,li<>y.,,. ¿n [.Barí.uelq,, 
atribiiyéncliiTe el fiarlo.: d?| >)pL^áca 
coji. m.edia Jfupgfp.,. de(1igarbau7 ŝ, efl 
esj^ poblaof on ..eiydiV'einUse j;dft j ia^ 
lio lii,l.¡in,ó i jp'ej'eibido,'lijue. ,^á, np; fiara i,. 
p«.rsi!ei¡li,á;^Blegatl¡cá.Hsa0.jpeÍ3ir')5i^| 

de 1814. —Juan. Antonio Hidaljrp,— 
Por su mandado, Aladro Jlauricio 
Fernaudez, - ••' 

qiíe hu^.iífé.lÜga 
. 'Carfipn dé lo Jarríon de los 'dondes ,á ,18 .,áa¡¡ 
kvosiorié .^m^y. ' .'í^Bi'juei,; 
múnicipars.uplente, Cayetahn (̂ olaDcp . 
Águaííb'.—El .Secretario, .̂Sialoriaue 
Meríao". -' ' " ' . • ' ' . ' Í •. . , . . ' ? . - • • . ' , , . • 

• Én nombre del ,Presidente del ]><>• 
der'^MUÍiy^''dfe'|fí;|íep]fibUA¡!'(Í9r, la 
que admíbi'strii' jnstibia el .. . 
L i c . D . y Juan . Anlanio (¡Hidalgo, 
i Jaez de primera i m l a n c i a del 
: partido de^LavB(iñezal \ - ••• 
• TI '•'¡,! í ; !' i:«-hu -ll .^ ' •••• •• 
, Hago saber:.que. ssguida.fln. eŝ e, 
Jciigadó .dB iinijpargp causa,.ciitninal 
oonlra' Toin'ás|G.arcia .Rodr íguez sj[ii) 
Pátu'.'ciHaSo,' j(>rnalerp,',.,de ireinta-y.: 
ún"''afios^de^fdád, Aptspip .fida.lgai, 
í lW.^V^^, \ . (^ i^ lp^>jqi !n | l ) ( íp , 
de Veiptiócti^iíhos, .ambos naturales, 
y vecinos'(ié,Máñgarieses,/de la. Pol 
voio'sá,1 fíarlido'de jBenavenle.'y piros, 
sobfe' robo en* la c>'sa':'de D. Ptulrp 
Ésleban" Pürhandél, vecind.'de 'Vilia-. 
¿oe'va'da Jamúz. 'con'violencia é iu-... 
timidácion én las perát'nas, por.'sen 
ienete' ej<íeáiforiatd«' 81' E... la Sala ¿e 
Ib criminal dé la Audiencia'del, Ter 
Pitotíp fi'cha 'iO' de: NoVIeijibrW del 
ijflb'úiliniti, se Itís impiiyo ''la' pena de 
Í2'-año5 y u b'dia dé cadena' témpora! 

.4oa'dá uno,'y accesorias, cuya, sen
tencia bo ha podiílo notificarse i los 
¿listaos; ni -lleVlirsé k 'efecto, pbj ha"-

\ bsrse fugado de las cárceles nació 
nales ,(le este.partidb, én las qüb áé 

\ hallaban presos, durante lá^ustmicia-
cion de la cania; por lo! que he acor
dado en auto de-esta fechar cilurles 
por la presente á'fiii de que' se pre
senten en aquellas deiili'Q d»! término 
de 15 días, para ser conducidos á 
éxtiñguir la pena-impiieslá: aperci 
¿idos de que en otro ĉaso les parará 
el perjuicio ̂ "que hubiese .lOigar.í ' 
j Por:tanloj encargo y rüego »'todas 
las Autoridades-civiles, -militares y 
agentes de policía judiciaHsa sii-̂ an 
dar-:las.. órdenes oportunas .y proce-
der ie.specliy.amenle. á la busca, 
aprehensiop ¡y epaduccion á este di-. 

, pbo. juzgado con ,las seguí iilades cou-
. yenieutes de los : do3r.referidos - su-
gctff. ,...>,,, • •,.) >•. .;. i . . . . 

IJado.en'.La B^teaA.SS dé Agosto 

, Cédula de ciiacion. 

De óraen da D, Fedéricb Leal y ' 
Marugán. Juez de, primara instancia 
de este partido dé A.-torg'á; se eib» 
y emplaza á Celestino García Avila, 
(a) C'anelitn, domiciliad o en ésta ciu
dad , voluntario del' ejército de Cuba, 
que senló plaza en el mes do Noviem-

..bré. de 1lij72,.en la bandera de San
tander, para que dentro, del término 
dé SO,dias ¿ coatar desdé la insercióu 
ebj ja ' Gaceta "(jé Maí rid, comparez-
cajánte eslB. Juzgado -á; fiu dé ser .. 
indagado y eputéstaf ,'á, los cargos 
que resultan contra él misníol eii la 
-causa que se le sigue por lesiones 
á Hilario Fernandez,, de eala vecin
dad, .coü'apercibimiento, que de no 
hacerlo,! sétáUdiSlaradb iréuelde.. 
', Astorgai 28'de Agosto :de' 1S74.— 
El Secretario judicial, José Rodriguen 
ie Miranda. 
j • •!', i'j.r;:;¡'¡¿O • 

Ifó habiéndose tpresenládb 'i áspi ' 
rauiuttátla-jpüua de^ectetáriq üeesú»'. 
Jluzgado, por segunda.vez se anuncia 
«jl jiiÍbriC()i!'pBra qiie los que quierao 
cjptai' á el la "préseiilen 'dentro del.t'ér' 
iblrib;dé"la; días a contar desde el 
d.Ddb'cio !,éú' él' Bule ti o eficial,lasao-
liciludes y documentos estabieciiloV 
e'n el irt.113 del: Reglaméntó apioba-' 
do por S-' M.' en 10 de Abr il 'déÍ871. 

i Próveidb én Oencia a l acie Agóstt» 
dja 1874.— Ei^JiUz/municipal,' JoséS' 
María Olmo.—Por 'sil inándadp, ̂ ' a r 
u'uél Olniri, SeCrétafib ¿¿¿ide'nfal:; •,' 

¡ Por! renuncia de los qiie las des> 
euip.mab'an ŝ  hallan vacantes las Se-
cktai iasiiie los Juzgados íuumV.ipilés' " 
de Castrotierra- y do' S; Cristóbal di» 
U Polnnt'éra; -" • ' '-; '•,-' 

| Los aspirantes dirigirán süs solii;i- ., 
ludés á las Stcrttariás de los referid 
dos, Juzgados en él término déilSi-
días, á contar ilusiie la 'inserción de 
ekté'ahuocio en el Boiétié oficial de 
lá, provincia. ' ' 

ANUNCIOS. 

Se vende ttria iinscsioa en e! casco dtt 
eeln ciudad', de 65 fanegas de rcgailio.' 

Informaran los Hijos de Cailas, Pa
loma; 3, comercio. 

SOTO EN VENTA. 

, Exlrajndicinl y públicamente sesacit 
en venta el solo de S. Andrés, conocido, 
por el deliaeza, lérmimisdeVillamañaiu 
Fresno:de la Vena y Beoamariel, ca'pita-
lizadoa! 6 por 100 libre de contribución 
ordinaria para el comprador. La subasta 
tendrá lugar el 13 de Setiembre próximo. 
» las doce del dia en la Notaría de don 
Pedro dii la Gruz 'Hidalgo, vecino de-
Leen, situada en la cu lie de la Eua, iiii-
itte.ro 4o,•donde los interesados podran 
eo levarse del pliego dé condiciones qu» 
se llalla de manifieslo desde las diez-dt*. 
la mañana á las seis de la tarde, ' -

Leon26 de Agosto de IS7i. 

Inop. de José G. dedo ojo, I A Plaleriíj 7». 


